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(9) Agrupación Valdeolivas-Aldcndea-Arandilla del Arroyo.
(0) Agrupación Alcalá de la Vega-Cmnpillos-Parav¡entm;·EJ Cubillo.
{u} Agrupación Alcázar del Rey-Paredes.
HZ} Agrupación Cahaveruelas-Alcohujato.
(13) Agrupación Alconchel de la Estrella-Villalgordo dpl J\larQU8Sado.
(4) El Secretario titular conserva el grado 15.
US) Agrupación Moya-Casas de GarcimoJina-AIgarra,
(lO) El Secretario titular en 1 de ellero de 1971 conserva el grado 16 !lnsl.a su re~,~.

(n) Agrupación La Almarcha-Torrubia del Castillo.
(l8) Agrupaci¡)ll Almendros-VHlarrubio.
{lB) Agrupación Villarejo de Fuentcs-Almonacjd del Ma((lLWc;ado.
(20) Agrupación Arcos de la Sierra"Fresneda de la Sierra-Castillejo-Sierra.
(21) El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva el grado 11 hasUj éiU ("('se,
(22) Agrupación Cañad~,juncosa-Atala.yadel Cañavate.
(23) Agrupación Barajas de .ivlelo-Leganjel-Saceda-Trasierra.
{21} Agrupación Olmedilla do Alarcón-Barchfn del Hoyo-Piqueras del Ca,,¡Jllo.
{52} El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva d grado 17
(26) Agrupación Villar de Domingo Garcia-BascuilHna de San Pedro.
(27J Agrupación l-Iuélamo-Beamud..
(28) Agrupación Zarza de Taio-BelincnÓn.
(29) El Secretario titular conserva el grado 17.
(3ü) Agrupación Belmonte-Mnnreal del Llano.
(31) El Secretario titular en 1 de enero de 197J conu'n'a <Ji ;:;Tc:d{) 18 h'U1:.1 SU ('1'Si'.
(32) Agrupacíón Gascueña-Olmeda de la Cuesta-Buciogas.
CB) Efectos desde 21 de mayo de 1971.
13,)) Agrupación Huerta del Marquesado-Laguna del Man:¡ucs:,¡flc-CaHlpjlicc,-'jel-¡¡j
OS) Agrupación Ca¡1<1lejas dd Arroyo-San Pedro PalmichE's.
(36) El Se;;;retario titular en 1 de enero de 1\)71 consava el grado 15 hasra su cese_
(37) Agnlpación Cañada del Hoyo-La Cien:a.
(3BJ Agrupaci¡Jn CaJ1.amaros-La Frontf'nL
(39) Agrupación Honrubia-El Cañavatc.
(40) Agrupad:jn Cañetc-Huérguina.
(41) El Secretario titular conserva el grado H.
(42) Agrupación Villar de la Encina-Canascosa de HalO Rach, d,' Hnl'o.
(13) Agrupación Sísante-Pozoamo:rgo.Cusas de GUljOlITD.
{41J /,grupación Minglanilla-Graja d0 Iniesla-Castillejo de lnicstiJ.
(4:;} Agr:.tpación Castillo do Garcim~t¡oz-Pinarcjo.

(46) Efectos desde 1 de abril de 1&74.
(47) Agrupación Cólli;::a--Villanueva de los ESCUU'JfO!;
(48) Agrupación VaIsaJotre~Cuovadel Hierro.
{4s1 Agrupación Cuovas t:e Vetaseo-VJlla¡- del MH.(sf.rp
(50) Agrupación Olr:H~da del Rey-Chumillas-Solem de (;a.ba!dón.
C,s¡) Agrupación Villa! de Olnlla-Frfs-ncda de Altal'ejo;;-!vlota de AlIul,CjOS.
(52) El Secretario tlhilar I'n 1 de enero de 1971 conserva el gnldo 17 hasln su ("\'0,0.
(!i:1J Agrupación G~:t"rabalh-Fuf)ntelespinode MDpl.
(s·ll Efectos desda 19 de abrH de 1972.
(55) Agr-upaci6n Poyatml--Fu€"xtescusH.
(56) Agrupación Gilbald6n·Va~verdejo.
(57) Agl'upación TeJayueI2.s-Graja de Cmnpalbo
(58) Agrupación Villamayor de Santiago-_f1rmtnnaya
C"lJl Efectos desde la publicacIón en el .Botetin Olíe;ul el"! Estadú" de la Resoludoll O" !I) de n~ayo d,~ 1971 por la que se clasi!ica la Secretaría.
(GOl El Secretario titular en 1 de enero d:: lWl V!nSDn:i-l d ¡;rat\o 1:3 hflsta su cü~K.
(pI) - El Secretario titular conserva 01 grado 18.
(62) A",rupación Masegosa-Lagunaseca.
(f:i~H Agrupación Lª,s Maiadas-Pmtilla.
(64) AgrupaCión Sotos-Mariana.
(65) Agrupación Matilla del PalancarVallehermoso d(' la 1"\I('nl('
Hi5J AgrupacIón ViJJora-Narboneta.
(J37) AgrupacIón Painrón-PaiaroncilJo.
((¡8) Agrupar:ión Rubielos í3a]os-Hubielos Altos-Pozoscco.
(59) Agrupae-i6n Ribatajada- Hibagorda--RibataiadiHa.
(70) Ag-fupación Salvacafi.cte-S~~.jinHsdel Man~ano.

(71) Agru11ación San Lor(>nzo de la Parrilla--Villarcj{)-Pefí(',~tct"11,

(72) Agrupación Villal del Bumo,San M¡lrtín de Bonirhes
(n) Agrups.ci0n Villalha do:a Sierra-Uña.
(74! Ag¡'up8ción ValdemocoSiC'fTfl-V;I!ddllorlllo de. 11, Siena
(75) Con düdc1!I! de 27 (IC' a:5:-i! c!"Wi2.
176J Agrc1pdcíim Vi-lhcl'dt, ('(' ,!l'(ilI·-Vil¡C'H'ldp y p, ;C'H_:O¡bPl.
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13585 RESOLUC10N de lti Subdirección General de Ges
tión Económica y Régimen Interior por la que se
señaia fecha para el levantamiento de las actas
prcvifl-s a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obro s "Supresión de paso a nivel del pun
to kilomél rico 522,404 de la linea Chinchilla-Carta
genn", en término manicipal de Cartuuena (Mur
cia).

Dicho trámite sera iniciado me-díante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). a las nueve ~reinta
horas del indícado día, donde deberán comparecer los ,mtere~
sados con los documentos que acrediten su personalidad y.la
titularidad de los bíencs y derechos afectados, para postenor
traslado al terreno

Madrid_ 21 de junío de 1974,--El Subdirector general de Ges~
tión E"onómíca y R&gimen Interior, JOsé B. Granda Burón.

Finulízado 01 plazo dc: la ínformación pública abierta a efec
t03 de- subsanar los posibks errores que hubieran podido Pil
docel'58 en la relación de bíenE:-s derechos y propietarios afec
tados por el expecticn~e de referencia,

Esta Subdirección Cenenl. por delegflCÍón del ílustrísimo
señor Subsecretario del Departam_ento y con arreglo a lo pre
venido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropíación
Forzosa y en el Decreto 909/1969. de 9 de mayo, ha resuelto
fijar el día 24 de julio de 1974 y siguientes para proceder al
levantamíento de las actas prevías a la. ocupación de los bie·
nes y derechcs precisos para las obras, situados en el término
municípal de Cartagena (MurclaJ, y pertenecienles fl- los si~

guíen tes titulares:

Fínalizado el plazo do la información pública abierta a efec"
tos de subsanar los posibles errores que hubieran -p~ido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietariOS afec
tados por el expedíente _de referencia,

Esta Subdirección general. por delegación_ d01 ilustrísima.. .se
ñor Subsecretario del Departamento y con arreglo a 10 prevellldo

1 Don Ramón Flores Ponee y don Pe
dro Martín Moreno 915

13586 RESOr.UCJON de la Subdirección. General de Ges
tión. Económica R¿gimen Interior por la que se
seiiala fecha para. el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras «Supresión paso a nivel del pun
to hilométrico 47,784 de la Unea Valencia-Tarra
gana." en término municipal de Nules (Castellón).



14392 _ ____lO julio 1974~ :c.B::.-.:0:::.• ..::í1:::e::;.!~E:::.---,N=ií::.:-m::'c.::.:1::.;64

Dkho trámite será iniciado medianle :una rewlión previa en
el Ayuntamiento de Nulcs ¡Castellón) a las diez horas del indi
cado día, dondo deb~!'án comparecer los interesados con los do
cumentos que a'::,rediten su personaEdad y la titularidad de los
bienes y derechos afectados, P:,IT!;l rnsü~rjor trasiado al terTeno.

1'1adrid, 21 de junio de 1971.-Ei Subdirectnr general de Ges
tión Económica y R{;~.'imel1 Interior, José B. Cnlllda BurÓn.

Su]}urfi<:i ü
que se

expropia
Finca

D¡)men·

RE,'..;OLUCJON de la Comisurta de Apuas del Tajo
referenle al expedit'nte de expropiación con muti
vo de las obras del pro:·,}ecto dB conducción desde el
depósito de Valmfl.yor a la. c¡;{adón depuradora ~e

Ma¡adahonda, del sh:tema Guadrtrrama.-A,ulencla.
Térm:'io municipal de Vilhl'll.;eva del Parcúllo.

Sr, lnce público, do acuerdo CO:1 c! articulo 52 de la v¡p,(;'nle
L'y de E:-.pnrpiuóón :Forz.os¡:" que el pr~~;jmo dia ~5 ¡Je julio, a
las djC2 treinta horas y en el Ayuntnrmento de Vlllan~.l€'va de!
P:lrJiJJo, tendn'j. lugar el levantamento de ac~a,<; pr~vHls a la
ocunación de .los bümes afectados por el expedIente (tc referen
cia 'y lj(,"r!.0n~cü:Í1les a lo'; siguif:n1.es titulares:

rreno y proceder al levantamiento del acta previa a la ocupnción
de las fincas afectwJilS.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personaImetIte o
bión representados por pen,ona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularide.d, el último recibo de la contribución y certifica
ción oltastrnl, pudiendo hacerse acompañar a ~u costa. si 10 es·
timar¡ opurtuno, de su perito o notarío.

De eonfonnidad con lo dbpuesto en el apartad'o 56.2 del Re
glamento de 26 de abril do 1957, los interesadoS', así como las
pürs00as que siendo titulares de derechos e intereses económi
cos di rectos sobre los bie'_,es afectados se hayan podido omiLir
en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta
Jefatura, hal>ta el día sci'ialado para el levantamient<;> del acta
previa, alegaciones a Jos solos efectos de subsanar pOSIbles ClTO'

res que se hayan podido padecer al relacionar los bieneS' y den>
chn" que S8 i.de(;tan.

~/L;¡dríd, ¿ de julio de 197tf-El Ing~niero Jofe.--5564-E.
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Término municipal de Fuenlabrada

N lm1cro l.-Nombre del propietario y domicilio: Doña habe!
SaufJ'Li.llo Navarro. Plaza Francisco Escolar. 1, Fuenlabrada
(I\Iadridl. Superficie aproximada que se exp!'cpia: 230,50 me
tros cuadrados. Forma en que se expropia: Parcialmente.
Clase de terrenos: Rústica. Fecha del levantamiento de lH;i
acw"i: DiLl 22 de julio, P. las 11 horas,

Número 2.-Nombre del propietario y domicilio: Don' lvIigt:f'l
Alvarr'z Pric!o. Lisboa, 9, Cetafe (Madrid), Sup~rficíe aproxi
mada que t'e expl'opia: 1-096,30 metros cuadrados. FOTl.na. en.
que S8 expropia: Parcialment.e. Clase de terrenos: Rustlca.
Fecha del levantamiento de las aetas: Día 22 de julio, a las
11 horas,

Nümero 3.-Nombre del propietario y domíc:iJio:, Don Ra~ael
Muñoz N':.lranjo. General Varela, 38, Fuenlabrada ¡Maónd).
Supcrflcie aproximada que se expropia: 944,50 metros cua
dnJdos. Forma en que se expropia.: Parcialmente. Clase de te·
rrenes: Rústica. Fecha del levantamiento do las actas: Día
2:~ de julio, a las 11 horas.

RFL.4CION QUE SE CITA
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Viuda, de Juaquin Serrano
Don Ramón Agulló Piñol v d o ñ a

Francísca Tomasa Agulló'
Don José Miñana Mart.ínez y daiia

tl/faría Jesús BeJmonte Alberts
Don Ant.onio Cómo:;' Guilhjn y Ilcr
mal1O~ Gómez Balle~ote:r

Herederos Javaloves Pomarps v doña
Jcwcfa )avalo,;"es Grau

Don fr:::mcisco Rui7 Navarro y dOftEI
Virtudes Rodrigl1cz Careja
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¡¡T,~:'OUJC!ON de la Subdirecciún GL'llera! de Ces
tión Econ6núca y Héfllr'm!lt Interior por la que H'
señala fecha para, el levantamiento de ias actas
previas a la ocupoción de los terrenos necesarios
para. las obras «Supresión paso a nivel del punto
kilométrico 45,528 de la línea Alicante Alquerías»
en término IJ'wnicipal de Callosa de Segura (Ali
cante;

Finalizado el plazo do la infu"mBdón pública abierta a cree
tos de subsanar los posibles c'>rores que hubieran podido pude
«erse en la relación dt' bienes, dúl'echos y propitd,-;l'ios ufecta
dos por el expedi'Onte da refel'enda,

Esta Subdirección General, por clelegsción dd ijustrísimo se
ñor Subsecretario del Departamento y con arreglo a lo prl"ve·
nido en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y en el Decreto 909/1969 de 9 de mayo, ha rcsu0Jto fijE~r

el.dia 29 de julio de 197·1y siguientes para proé'sder ai levanta
mtento do bs actas preVlas a la ocupación de 10s bienes y de
rechos predsos pan) lHs obr8s, situados en el ténnino muníci
pa.l df>. Ca1lGs[l de Segura IAlj(;unte) y pertenecientes a lo>.
siguientes titulan's·
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en el artículo 52 de la vigente Ley de E:xpropiudón Forzo~a

y en el Decreto 90911969 de 9 de mayo, ha resuello fijar el
día 5 de agosto de 1974 y siguientes pilra pruceder 111 levant.a
miento do las actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos precisos para las obras, sitnados en el térmjf1{) municipal
de Nulos (Caslt;Lón) y pertenecientes a Jos <:;iguiolltos titulares:

Don Vicente Hamón Alos Canos y
den Vicente Ah,nW!lj'

Den Leonardo Garcia' HebuJl y don
Jose Canos

Don Mariano Canos Julía. .,_
Duo Jajme Marti Julia .. " -. .
Don Fruncisco Rius Tena. "
Don Jo~ú B8rnm-ó Gregori
Doña Concepción Gomi" Aríño
Don Bautista Codina BurglkTa

Dicho númi¡,c f;f~nt inkiado mediante una reunión previa en
el .Ayuntamknl.o de Callosa de Segura (AlicantE,), a las dieL
tremta del indicado dia, donde deberAn comparecer los intere
sados con los documentos que acrediten su personalidad y la
titularidad Cú llJ8 bienes y de!'.echos afectados, para posterior
traslado al terreno.

MadrId, 21 de junio de 1974.-EI Subdir¡>~.to¡· goneral do Ces·
tión Económica y Rúgimpn Interior, José B. Granda Burón.

Por estar incluído el proyecto «AcondlciO!wmiento de inter
sección. Enlace de la CN-401 con el Camino de la Diputación
Provincial dE' Fut'ulabrada a Pinto. Carretera N-401, punto kilo
métrico 17,050", en el .Programa de Inversione~ del vigente Plan
de DesarroUo, le es de aplicación el artículo 42, apartado bl dd
Decreto de 15 de junio de 1972, considerándose implícitas las
declaracicnes de u Ulidad pública, necesidad de ocupación y
urgencia para la ocupación de loS' bienes y derechos afectados
con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la' Ley de
Expropiación Forzosa de iB de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto com¡ocar a los
propi.e.tarjo~ y titubrcs de derechos afectados que figuran en la
re1A:clOll adjunta para que el día y hora que se expre5an com
parezc811 en las oficinas dol Ayuntamiento de FUe1Jlabrada, al
objeto de trfl,,:ladarse posteriormente, si fuera necesario. al te-

0.0276
0,0318
O,O;:¡!}1
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D.a Encarnación Sánclwz Tejera 1p..,Celt;stino. Senywo M.'l.ltín .
!J,~ Jl:lJa TUl era Senano ·" .. ·" ·1
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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental referente al expediente de ex
propiad/m forzosa por causa de utilidad publica de;
los bienes y derechos afectados por las obras del
embalse de ..La Baells~, grupo número 11, vaso
del embalse, 10." parte, en término municipal de
Serchs (Barcelona).

De corrfnnnidad con la Ordon ministf'rial de ]2 de fehren.
de FI69 y en complímíento del articulo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del

Se hace público igualmente que los interesados y posihles
titulares de derechos reales afúctados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaría do Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legitimas derechos e intereses .. También deben ~om
parecer en el lugar, día y hora señaiados para el l~vantamlento

del acta previa, exhíbiendo los docmncntos portInentes para
acreditar su peri>onalidad y ti tularidad de los bienes y derechos
afectados, pudi~'ndo estar asistidos de Perito.:; Notano. ,

Madrid, 28 de junio de 197-1,-EI ComisarIO Jefe Aguf',s, LlJJS
Felipe Fran(;{J,-5.672~E.
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lWSOLUCION de la Jefatura ProvinÓfJ.l de Carre
teras de Madrid por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por I!ls obras ·que se
citan.
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